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Santiago, 04 de enero de 2021 

 

 Señores  

Comisión para el Mercado Financiero  

PRESENTE 

 

Ref.: Depósito Reglamento Interno BTG Pactual 

Retorno Estratégico Fondo de Inversión  

 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, comunicamos a ustedes el depósito del 

nuevo texto refundido del Reglamento Interno de BTG Pactual Retorno Estratégico Fondo de 

Inversión (el “Fondo”), el cual contiene la modificación acordada en la Asamblea Extraordinaria 

de Aportantes del Fondo celebrada con fecha 04 de enero de 2021. 

 

Al respecto, en la referida Asamblea se acordó: 

 

i) Modificar el numeral 4.1. Contratos de Derivados del número CUATRO. Operaciones que 

realizará el Fondo del Título II. Política de Inversión y Diversificación, quedando dicho 

numeral de la forma que se indica a continuación: 

 

4.1 Contratos de Derivados: 

 

La Administradora, por cuenta del Fondo podrá celebrar contratos de derivados tales 

como opciones, futuros, forward, swaps y credit default swaps tanto en Chile como en el 

extranjero. El objetivo de dichos contratos será de cobertura y/o de inversión.  

 

Los tipos de operaciones de instrumentos derivados que podrá realizar la Administradora 

por cuenta del Fondo, serán la compra y/o la venta. Asimismo, el Fondo podrá adquirir o 

lanzar contratos de opciones que involucren la compra o venta del respectivo activo objeto.  

 

Los contratos de opciones, futuros y forward podrán celebrarse respecto de todo tipo de 

monedas, índices que no tengan inversiones subyacentes en instrumentos de renta variable, 

tasas de interés e instrumentos de renta fija. Por su parte, los contratos de swaps podrán 

celebrarse respecto de todo tipo de monedas, tasas de interés, índices de tasas de interés e 

instrumentos de renta fija, debiendo constar por escrito. Finalmente, los credit default 

swaps sólo podrán celebrarse sobre instrumentos de renta fija, debiendo constar por 

escrito. 

 

Estos contratos antes indicados se celebrarán con el objeto de maximizar la rentabilidad 

del Fondo y aprovechar las variaciones que se produzcan en los mercados financieros.  

 

Los contratos de opciones y futuros deberán celebrarse o transarse en mercados bursátiles, 

ya sea dentro o fuera de Chile, y deberán tener como contraparte a cámaras de 

compensación. Por su parte, los contratos de forward, swaps y credit default swaps 

deberán celebrarse con entidades bancarias, financieras o intermediarias de valores, tanto 

en Chile como en el extranjero. Asimismo y dependiendo de la forma de operar de las 

entidades antes referidas, dichos contratos podrán ser celebrados con sociedades 

directamente relacionadas a dichas entidades.  
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El total de los recursos del Fondo comprometido en márgenes, producto de las 

operaciones en contratos de futuros, forwards, swaps y credit default swaps más los 

márgenes enterados por el lanzamiento de opciones que se mantengan vigentes, no 

podrán superar el 20% del patrimonio del fondo. Adicionalmente el fondo cumplirá con 

los límites establecidos en la Ley y su normativa complementaria. 

 

Los gastos asociados a la celebración y la transacción de los contratos que celebre el 

Fondo respecto de instrumentos derivados serán de cargo del Fondo en las mismas 

condiciones que los otros gastos de cargo del Fondo asociados a la transacción de otros 

instrumentos según se detalla en numeral 3.1 del Título VI del presente Reglamento. 

 

ii) Eliminar el numeral 4.4. del número CUATRO. del Título II.  

 

La modificación incorporada en el texto del Reglamento Interno 

entrará en vigencia a partir del día 18 de enero 2021, conforme a lo Acordado en la Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes antes indicada y según lo dispuesto en la Norma de Carácter General 

N° 365 de la Comisión para el Mercado Financiero.  

 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los Aportantes 

pudieren tener en relación al nuevo texto del Reglamento Interno del Fondo, hacemos presente 

que los Partícipes podrán contactarse con la Administradora a través de su ejecutivo, a través del 

departamento de Servicio al Cliente en el teléfono número 800386800 o escribiendo al correo 

electrónico contactochile@btgpactual.com. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a ustedes, 

 

 

 

________________________ 

Hernán Martin Lander 

GERENTE GENERAL 

BTG PACTUAL CHILE S.A.  

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

mailto:contactochile@btgpactual.com

